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UN INDICE)
La entrada en el ministerio de la Guerra 

de personalidad tan saliente como elcapi- 
tángeneral marqués de Estella, ha de mar
car seguramente el principio de una épo
ca de adelanto y progreso en el Ejército 
español; ejército que constituido en salva
guardia de la ley, siendo el más firme apo
yo de los Gobiernos y teniendo el senti
miento de sus sagrados deberes, aspira 
noble y desinteresadamente á que se le de 
una organización vigorosa, dentro de la 
cual cuente con todos los elementos que 
los modernos adelantos de la ciencia y del 
«rte militar exigen, para poder defender 
con toda la eficacia necesaria la integridad 
-de la patria y el honor de la bandera de 
este pueblo tan grande como desgraciado.

No nos ciega el profundo y respetuoso 
afecto personal que sentimos hacia el 
maestro; que nos inspira el ilustre Prínci
pe deda milicia; que público es que tan 
merecido afecto nació hace muchos años, 
allá en el Alcázar de la imperial Toledo, 
allí donde en esa edad temprana y risueña 
de la vida se formaron los lazos del com
pañerismo y en la que los más puros sen- 
iimientos de abnegación y de deber tienen 
4an fácil acceso al corazón.

Allí, donde el querido y respetado maes- 
1ro de casi todo el generalato y de los jefes 
de alta graduación, de nuestro ejército nos 
hizo conocer las glorias de nuestra Infan
tería en el Garellano y Cermola, en Flan- 
des y en San Quintín, allí nació el cariño 
y <el respeto que, como nosotros, le profesa 
el Ejército entero, que de su más presti
gioso general espera la reorganización tan 
necesaria y cuya medida de dito gobierno. 
reclama la opinión pública guiada por el 
natural instinto de propia conservación.

Las ideas expuestas en el “Proyecto 
para la instrucción general del tiro“ como 
sencilla y modestamente le llama su au
tor, contienen un plan completo de orga
nización militar en el que nada está Ol
vidado. . . . ,

Nosotros comprendimos su importancia 
desde el primer momento y lo publicamos 
íntegro en el número del día 26 de Mayo, 
cuando ni el General mismo pensaba que 
muy pronto había de ser ministro y esta
ría en situación de hacer al^o de lo que 
piensa..Ahora lo resucitan otrosoomo cosa 
nueva. .

Decimos algo solamente, porque el mi
nistro de -Hacienda y su obra niveladora, 
han de ser siempre.obstáculo insuperable 
para un resultado completo; per® si la 
orientación es buenei, al fin se llegará. Es 
cuestión de tiempo y de constancia.

Además, el prestigio personal del que 
demanda una cosa justa y necesaria, es 
factor muy importante para conseguirla.

Ante las declaraciones expontáneas del 
General Primo de Rivera al recibir á la 
guarnición de Madrid, todo el ejército 
siente en su alma el aliento bienhechor de 
la esperanza. Bocas promesas, ningún pro
grama; mucho cariño, gran confianza en 
sí mismo y en Los demás,

Y á pesar del fundado desencanto qwe 
nos domina, casa todos pensaron y pien
san, que tal vez el momento sea llegado y 
nos deje una organización implantada, es 
^1. que hoy sería maestro General en Jefe,, 
si un conflicto bélico surgiera.

Los quince lustros del invicto marques 
de Estella son la mejor demostración de 
queda edad es un mal patrón para las ap
titudes militares. Los años así llevados, 
son aureola que asegura la adíhesión de la 
juventud entusiasta y confiada.en quien ve 
un prestigio indiscutible. , . , .

Y si áilquien cree notar aquí adulacio
nes circunstanciales ó de momento, lo sen
timos por el que así piense, y le rogamos 
lea lo que decíamos en 22 de Mayo último, 
cuando D. Fernando Primo de Rivera, tra
bajaba olvidado en su retiro en Robledo 
de Chávela, en algo útil á lo que siempre 
fué objeto de su venerada culto: su Patria, 
su Rey, y su Ejército. ,

El les ofreció su vida y derramo por ellos 
su sangre en más de una ocasión; ahora 
les ofrece b u s  .conocimientos, su experien
cia y su incansable actividad. Adelante 
pues.

Aunque nuestros lectores conocen las 
ideas del citado proyecto, haremos ahora 
una especie de índice de las cuestiones 
principales que al ejército itneresa, con 
indicación de las soluciones que les da el 
.trabajo del ilustre General.

Reforma de la 'ley de Reclutaimenlo

la funda en la necesidad de instruir en m 
que se pueda la mayor parte de cada con
tingente . . , , ,

Aunque nada se dice de extender la du
ración del tiempo en reserva activa, no se
rá olvidada tan urgente mejora demanda
da por Estado Mayor Central, .

Huyendo del servicio obligatorio, que 
nunca existió en parte alguna, cual nos lo 
explican los teóricos, preconiza el actual 
ministro, una instrucción obligatoria fun
dada principalmente en la práctica del 
tiro.

Ley de Requisa.
En varios puntos del proyecto se reco-

noce su urgencia indiscutible. Sin ella la 
movilización es un mito.

Oficiales subalternos.
Vista la imposibidad de completar su 

número en la escala activa, se aconseja la 
promoción de los sargentos á tenientes de 
la reserva retribuida y se utiliza además 
la especial aptitud de los reclutas ilustra
dos para hacerlos oficiales de la gratuita.

Son los únicos medios viables de resol
ver tal problema, y el primero llena las 
esperanzas de las clases de tropa de un 
modo justo y razonable.

Adquisición de material de todas clases.
Hace constar el general que esto ha de 

ocasionar grandes gastos y que solo es po
sible de una manera progresiva; pero que 
alguna vez hay que comenzar.

Movilización y Concentración.
Hay que tenerlas minuciosamente pre

paradas, dice el proyecto, para asegurar 
que de una manera ordenada y rápida se 
completen las unidades al pie de guerra y 
sean transportadas al punto necesario.

Otros asuntos.
No caben dentro del proyecto para la 

instrucción del tiro, otras cuestiones de 
gran entidad y por eso allí no ;constan; 
más no las desconoce el nuevo ministro 
que las tiene resueltas en principio, y son:

1 .a Reforma del plan de las academias 
en un sentido prudente, evitando la inútil 
carga teórica de ahora, sin que falte tlo 
preciso.

2 .a El uniforme de campana, por razo
nes de economía, higiene y visualidad, 
conservando otro trage lucido para -el ser
vicio de guarnición.

3 .a La dotación de útiles para la infan
tería, sin los cuales es imposible el com
bate. Aqiiellos no deben ser herramientas 
de parada, sino de trabajo y el soldado no 
puede llevarlos constantemente encima.

4 .a El establecimiento del servicio de 
las ametralladoras, arma hoy absoluta
mente necesaria para la guerra.

5 .a La n&ejora del haber de la tropa y 
la supresión del descuénto á la -oficiali
dad. ,

6 .a Los acuartelamientos, tendiendo á 
una localización, todo lo más completa 
posible. . ,

7 .a La extensión y fomento se la .craa 
-caballar en sus dos ramas, de silla y tiro. 

8 . El progreso de le industria militar, 
hasta conseguir que se produzca en Espa- 
áa todo lo necesario para la guerra, auxi
liando la acción oficial con las iniciativas 
privadas de fábricas particulares que pue
den ser poderosos auxiliares de las del 
Estado.

La situación política parece animar y 
rejuvenecer al invicto general, que Dios 
quiera conservar <en su puesto de conseje
ro de la Corona muchos años, para bien 
de la Patria; de la Monarquía y del Ejér
cito.

Hsj^s de servicios.
Su revisión.

Al ocuparse nuestro estimado colega, 
Bandettas y Estandartes, revista militar 
ilustrada que semanalmente publican en 
Gerona.distinguidos compañeros, de la re
vista de inspección pasada por el general 
Linares al Cuerpo de su mando, pone en 
boca del distinguido general estas palabras 
dirigidas á la oficialdad de todos y de ca
da uno délos Cuerpos revistados.

“Vengo á examinar sus hojas de servi
cios, á oír ilas reclamaciones que puedan 
.hacerme, á Las que atenderé, si son de jus- 
áácia. Al naismo tiempo, he de manifestar
les que las determinaciones que tome lo 
serán en presencia de todos los compafte- 
res del interesado y de sus superiores, 
para que vean juzguen por sí mismos y 
no se esperen ni teman ulteriores resolu
ciones por parte mía, les oiré á ustedes y 
atenderé. “

Suena prueba <lel recto proceder del ge
neral, ha sido el que para formar concep
to de los jefes y oficiales, se ha inspirado 
solamente en su hoja de servicios, y con 
arreglo á lo que ellas decían y oídas las 
reclamaciones de tos interesados, ha pro
cedido, ■" . - j

Lo que con mas ahinco perseguía anade 
el colega, son las deudas judiciales, re
prendiendo sin acritud á los que á ellas 
se hallaban sometidos; aconsejándoles y 
haciéndoles prever las terribles consecuen
cias á que puede conducirles la persisten
cia en tal conducta. Atendió las razones 
que justificaron tales deudas, descartando 
algo del sentimentalismo que en algunos 
casos es solo un pretexto. Ofreció que an
tes de que caiga un oficial en manos del 
usurero, se le entregarán dos pagas, y si 
antes de terminar el descuento, se ve ago
biado el oficial por necesidades imperio
sas, procurará y hará lo posible para que 
siga adelante, antes de dar un mal paso.

A todo lo cual añadimos nosotros, que 
la fortuna personal del general Linares y 
especiales circunstancias de familia, le 
han permitido vivir siempre con holgura, 
sin sufrir privaciones ni pasar por los bo- 

■ chornos que han pasado y pasan, muy dig
nos honradísimos é ilustrados jefes que
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pudiéramos nombrar, á causa de los mez
quinos sueldos que tienen asignados todas 
las clases militares, y las continuas enfer
medades y desgracias de familia, trasla
dos, falta por parte del Estado, de abonos 
de créditos de campaña, etc., etc., que jus
tifican estén no pocos ea manos de la 
usura.

Esto no quiere decir q®e no aprobemos 
la insistencia del ¡general Linares en per
seguir á los viciosos, á losde mala conduc
to, á los que, en una palabra, pudieran ha
ber faltado al honor militar, para lo que 
es preciso un talento claro, un recto y jui
cioso criterio que hagan distinguir unas 
deudas de otras, y estos circunstancias 
-concurren en el general Linares y nos 
complacemos en declararlo, porto que, re
solución que él haya tomado, está justifi
cadísima.

Que la revista de inspección, pasada por 
•el general Linares, ha sido una verdadera 
■revisión de hojas de servicios, decláralo el 
■colega y calurosamente lo aplaudimos nos- 
-osotros, que allá en les tiempos que era
mos subalternos, como lo era entonces el 
.general Linares, defendimos con tesón 
desde las columnas de El Correo Militar, y 
como único medio de que el Ejército fuera 
más respetado y se hiciese más respetable 
la “Revisión de las hojas de servicios",

Y á ella debe irse de un modo franco y 
•ain ambages ni rodees, en la forma que 
pudiera proponer el Estado Mayor Cen
tral de cuerdo con el Gonsejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Todo menos mantener en las filas del 
Ejército ni en las de la Armada personal 
que no sea digno de vestir el uniforme, si 
es que ese personal existe, porque es pre
ciso en todo tiempo y en todas las circuns
tancias demostrar ^ae la milicia sigue 
siendo hoy como lo que fué ayer, la reli
gión del honor.

Telmo Guerra.

Clases Pasivas.
Bandera

Una de las conquistas más preciadas de 
la época moderna, y base además de todos 
los derechos que se ejercitan en los pue
blos civilizados es la asociación,

La .política, la literatura, las ciencia®, el 
comercio, la industria y cuantas manifes
taciones se derivan de la inteligencia hu
mana, serían un mito sin la asociación.,

Por ella hemos alcanzado la perfección 
de las costumbres que está en relación con 
la cultura de cada pueblo; pues sin la 
continua trasmisión de ideas, de princi
pios y de procedimientos discutidos y per
filados, digámoslo así, en el constante 
cambio de impresiones, jamás hubiéra
mos llegado á gozar de los derechos que 
son inherentes á la personalidad humana 
ni de los adelantos que hemos conquis
tado. .

La defensa de las funciones que al ciu
dadano son peculiares, con arreglo á la 
lej escrita, quedaría sin posible realiza
ción, si no nos asociáramos para formar 
un conjunto, cuyas energías hagan eficaz 
el afianzamiento y respeto de los ^deberes 
y obligaciones que cada cual debe obser
var para mantener fia sociedad en eqaili- 
brio saludablejy provechoso.

La unión es la fuerza, y este principio, 
casi innato en la conciencia individual ha 
hecho, que desde la familia, base de la 
asociación; hasta el municipio, la pro
vincia, y la nacionalidad, todo ese núcleo 
á cuyas sombras luchamos y fomentamos 
nuestros intereses, obedezcan al espíritu 
de asociación.

Infinito número de veces hemos pro
puesto, con la franqueza y sinceridad que 
en todos los actos nos guia, la imprescin
dible necesidad de que los jefes y oficiales 
del Ejército y Armada en activo servicio, 
y los que se hallen retirados, se asocien 
para mantener siempre en vigor la legiti
midad de sus derechos y el respeto á los 
mismos, por ser estos comunes á ambas 
colectividades.

También, y persiguiendo, como perse
guimos una unión franca y^sincera, hemos 
dicho varias veces que debían limarse, si 
existían, algunas asperezas. Sí existen, 
¿por qué no se ha hecho? y si no existen, 
¿á que se espera? ?Dónde está esa buena 
voluntad que es precisa para para aso
ciarse sin otra mira que la defensa enér
gica de los intereses de las colectividades 
por quienes escribimos? , ,

Porque hasta ahora nada práctico se ha 
hecho para la unión de la que ha de ser 
consecuencia inmediata el reingreso en 
los ministerios de Guerra y Marina de los 
jefes y oficiales retirados del Ejército y la 
Armada. .

La idea es de fácil grealización, si todos, 
sin distingos ni restricciones mentales 
guían sus pasos al bien general, sin las se
cundarias miras egoístas dé obtener el 
lucro personal que en más de una ocasión 
hemos probado hubo quien hizo y lo ana
tematizamos. .

Una vez conseguido lo que com » piedra 
fundamental tantas veces hemos propues
to, fácilmente se conseguiría solucionar los 
diferentes problemas que fuese preciso re

solver si habían de ser respetados los de
rechos y vigorizados nuestros intereses, 
porque quizás en la falta de esa unión ha
ya estribado la pérdida de los derechos de 
los que servimos en Ultramar.

Toda colectividad, para afianzar sus as
piraciones, requiere un factor muy impor
tante. 1 , i j

Este factor ó ideal hay que hacerlo tan
gible, y así vemos que las grandes epope
yas de nuestra historia, han sido realiza
das á la sombra de unos cuantos metros 
de tela que, representando una bandera, 
ha servido de guía. .

Los retirados, aunque todos juraron de
fender la bandera hasta perder la última 
gota de su sangre, desde que pasaran á su 
actual situación, no tienen ya bandera 
parcial, y si solo cuentan con la que debe 
cobijar bajo sus pliegues á todo buen es- 
ñol; la general de la patria.

Y como, según decimos arriba, hace íai 
ta una enseña particular que guie á nues
tra benemérita clase, nada más natural, y 
hada más lógico que ir á buscar ese lába
ro al que de él dispone. Al Ejército activo. 
Al Centro del Ejército y Armada.

Asociándose ¡os retirados á tan podero
so elemento, y convencido este de la justi
cia y sinceridad con que se demanda su 
ayuda ó favor, puésto que defiende lo suyo 
de mañana al defender hoy lo nuestro, aco
gerá seguramente bajo los pliegues de la 
bandera parcial que hoy ostenta, que es 
la de Guerra y Marina, á los jefes y oficia
les retirados del Ejército y Armada.

El Centro de pasivos y la Comisión nom
brada del Ejército activo de la que forma 
parte el coronel don J. L. de H., nuestro 
antiguo y buen amigo, tienen la palabra.

Zoñum

GUARDIA CIVIL
Por ser necesario á la fuerza del Cuerpo su 

conocimiento, á continuación insertamos la
INSTRUCCION

Para el cumplimiento del Reglamento de 17 de 
Septiembre de 1900, sobre servicio de coches 
aulomóviles, dictada por la Dirección general 
de Obras públicas.

REAL ORDEN
Conservación, y reparación de 

carreteras.
Vístala comunicación de la Jefatura de Obras 

públicas de Alava y Vizcaya, dando cuenta de 
la consulta que á aquélla dirige el Ingeniero 
industrial D. Manuel Soncheirón, sobre la con
veniencia de fijar un criterio conveniente res
pecto á la numeración combinada con letras, 
que como señales han de ostentar los coches 
automóviles para lo cual estima dicha Jefatura 
de erran utilidad que se adopte una resolución 
de carácter general á lin de evitar la confusión 
y el desorden que en la ostentación de dichos 
números y letras viene produciéndose, por no 
existir una disposición clara y terminante so
bre ello: .

Resultando que la mencionada contusión, 
que indudablemente existe, nace de la dispa
ridad de disposiciones dictadas por los Alcal
des y Gobernadores civiles de las diversas 
provincias, sin un criterio fijo y uniforme, 
tanto en lo que á numeración y señales se re
fiere, como en lo que afecta á la suficiencia de 
las licencias concedidas por los Ayuntamien
tos para circular en coche automóvil por un 
término municipal, en el caso en que dicho 
coche haya de utilizar caminos que no depen
dan exclusivamente de los municipios:

Resultando que á pesar de que en el apar
tado 3.° del art. 6.* del Reglamento de 17 de 
Septiembre de 1900, para el servicio de co
ches automóviles por las carreteras, se dispo
ne que el Gobierno civil de cada provincia ha
brá un registro general de este servicio para 
lo que á las provincias se refiere, es lo cierto 
que en algunas existe notable diferencia entre 
el número de automóviles inscriptos en los 
Ayuntamientos y los que en mucho menor 
numero figuran en las Jefaturas de Obras pú
blicas, prueba evidente de que muchos circu
lan sólo con permisos de los Ayuntamientos 
por las carreteras del Estado, toda vez que 
aun en las grandes poblaciones es casi seguro 
que todo automóvil particular, por limitado 
que sea su servicio, circulara alguna vez por 
vías de las mencionadas:

Considerando que la doble inscripción en el 
Ayuntamiento y Gobierno civil, con sus res
pectivas autorizaciones, números, letras y se
ñales diferentes, exige uniformar el criterio 
sobre el particular para que no puedan surgir 
dudas respecto al modo, forma y lugar en que 
los automóviles han de ostentar las susodi
chas numeraciones y letras.

Teniendo en cuenta que circulando los au
tomóviles por toda la península, y establecida 
la inspección y reconocimiento de los coches 
por provincias, es lógico que por provincias, 
también se les señale la contraseña que han 
de ostentar de modo visible y permanente, 
que permita conocer á distancia la proceden
cia de un coche cualquiera, á fin de poper 
averiguarlo en todos los casos que se crea 
conveniente.

Y, por último, siendo de imprescindible ne
cesidad, y más en la actualidad en que tanto 
ha aumentado, el número de automóviles, ga
rantir la seguridad del público, tanto en lo 
que se refiere á la aptitud del conductor como 
á las condiciones del carruaje;

S. M. Rey (Q. D, G.), de acuerdo lo propues
to por la Dirección general de Obras publi
cas, visto el informe del Consejo de Obras pu
blicas, ha tenido á bien disponer: ,

1 .® Que para circular un coche automóvil 
por un término municipal, no es suficiente la 
licencia también carreteras del Estado, pro
vinciales y travesías de las poblaciones por 
dichas vías, aunque las citadas travesía hayan 
sido construidas y se conserven por lo muni-

cipios, y entrar en los patios de las estaciones 
de ferrocarriles, sino que se precisa además 
la autorización al Gobernador civil de la pro
vincia.

2 .° Los dueños de coches automóviles que 
deseen servirse de las vias indicadas en la 
conclusión anterior, y sólo tengan licencia 
del Ayuntamiento, la solicitarán también del 
Gobernador civil.

3 .° Los Gobernadores civiles dispondrán 
que los dueños de automóviles cuya circula
ción hayan autorizado ó autoricen, coloquen 
en los vehículos dos placas, una en la delan
tera y otra en la trasera, de manera que estén 
constantemente visibles.

La placa trasera estará iluminada por la 
noche por reflexión, con una intensidad que 
permita la lectura de lo escrito en ella a la 
misma distancia que de día.

En dicha placa irá marcada la contraseña 
de ia provincia, y á continuación y separado 
por un guión el número de orden de la licen
cia'

Las letras de la contraseña y el número se 
pintarán en negro sobre fondo blanco.

4 .° Los dueños de los automóviles podrán 
no colocar en los coches la placa de que trata 
la conclusión anterior, con tal que en vez de 
ella lleve el coche en su delantera y trasera, 
en sitio visible, un rectángulo de iguales di • 
merisíónés qué la placa pintado de blanco y 
con las letras y números negros.

5 .° Las contraseñas por provincias, serán:
Alicante, A.— Almería.—A. L.; Albacete.— 

A. L. B.; Avila. —A. V.; Barcelona.—B.; Bada
joz.—B. A.; Bibao.—B. I; Burgos.—B. U.; Co- 
ruña.—G.; Cádiz.—G. A.; Cáceres. — C. A. G; 
Castellón.—C, A. S.; Ciudad Real.—C. R.; Cór
doba.—C. O.; Cuenca.=C. U.; Gerona.—G; E.; 
Granada.—G. R.; Guadalajara.—G. ü.; Huelva. 
—H.; Huesca.—H. U.; Jaén.—J^ Lérida. — L.; 
León.—L. E.; Logroño.—L. O.; Lugo.—L. U.;. 
Madrid. ■ M.; Málaga.-M. A.; Murcia.-M. ü.;. 
Oviedo.—O.; Orense.—O. R..

Falencia.—P; Pamplona.—P. A; P. de Mallor
ca.—P. M; Pontevedra.—P. O; Santander.—S; 
Salamanca.—S. A; San Sebastián.—S. S; Sego- 
via.-S. E. G; Sevilla.—S. E.; Soria—S. O; Ta
rragona.—T, Tenerife.—T. E; Teruel.—T. E R; 
Toledo.—T. O; Valencia.—V; Valladolid.-V. A; 
Vitoria.—V. I; Zaragoza.—Z; Zamora.—Z. A.

6 .® Las dimensiones de las cifras y las le
tras serán, como mínimum, las siguientes:

Ttvlantera.

Milimolros.

Trasera.

MiUmts.

Altura.dc lac cifras y lenas- . 
Longitud uniforme del guión. . 
Longitud de cada letra ó cifra.. 
Espacio entre cada letra ó cifra. 
Altura de la piaca........................

1*2
45 
.'10

100

(W 
X 

¥10

7,® Todo automóvil al servicio del públic©,, 
llevará en la parte posterior una tarjeta fija 
de metal, en la cual, con Jos colores antes • 
mencionados, se imprimirá el nombre de la 
provincia y el número de la licencia, redo- • 
ciendo si es preciso las dimensiones de las le
tras y números para que quepan en la placa.

8 .° Las chapas con el número de la licen
cia y permiso para circular que den los Ayun
tamientos á los dueños de los coches automó
viles, autorizados ya por el Gobernador civil, 
pueden suprimirse; y de colocarlas será en 
los costados del carruaje, y nunca en la delan
tera y trasera.

9 .° Se autoriza á la Dirección general de 
Obras públicas para aprobar dos modelos, en 
vez del aprobado en 1900, de^certificado do ap, 
titud; uno que acredite la del conductor, y 
que habrá de acompañarle siempre aun cuan
do varíe de Automóvil, y otro certificado de 
reconocimiento de coches.

10 . Se dará cumplimiento por los Gober
nadores civiles de la provincias á las disposi
ciones que anteceden, en un plazo que no ex
ceda de dos meses, desde su publicación el la 
Gaceta; cuidando, tanto la Guardia civil como 
los peones camineros, agentes de Orden públi
co y cuanto personal dependa de los Gober
nadores civiles, que á partir de dicha fecha 
los coches automóviles que circulen por las 
citadas vía acrediten los reqdisitos exigidos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Ma
yo de 1907.—El Director general, R. Andrade. 
—Sr. Gobernador civil de la provincia de... 
^Gaceta de 9 de Junio de 1907).
Orden de la Dirección general de Obras piiblicay.

Conservación y reparación de Carreteras.— 
Vista la Real orden dictada por el Ministerio 
de Fomento en 21 de Mayo ultimo; y al efecto 
de dar cumplimiento á la que en la misma se 
dispone, esta Dirección general ha acordado 
aprobar los dos adjuntos modelos de certifi
cado de aptitud y reconocimiento de automó
viles, y disponer se inserten en la Gacela de 
Madrid para conocimiento de los Gobernado
res civiles y Jefaturas de Obras públicas de 
de todas las provincias.

Dios guarde á V. I. muchos años.—Madrid 
1.° de Junio de 1907.—El Director general, 
general, R. Andrade.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de... fGaccta del 9 de Junio de

MODELO
Gobierno civil de... Póliza. Numeró del a«- 

tomóvil.. Automóviles. Certificado de recono
cimiento de un coche automóvil con motor 
de...; El Gobernador civil de la provincia: Vis
to el Reglamento para el servicio de coches 
automóviles por las carreteras de 17 de Sep
tiembre de 1900: Visto el informe del Ingenie
ro Día . Autoriza la circulación por todas las 
carreteras de España de un coche automóvil 
con motor de... con el núm... y sujeto á las 
prescripciones insertas en el Reglamento ci
tado.

... de... de 190...—El interesado.—El ingenie
ro.—El Gobernador civil.

MODELO
Gobiernoo civil de... Póliza. Número del 

certificado... Automóviles. Certificado de ap
titud para conducir por todas las carreteras 
de España automóviles que estén ya recono
cidos y autorizada su circulación.; El Gober
nador civil de la provincia: Visto el Regla- 
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meato para el servicio de coches autoMóviles 
por las carreteras, de 17 de Septiembre de 
1900: Visto el informe del Ingeniero D... Auto
riza á D... domiciliado en... de.., de 190...—El 
interesado. — Ei Ingeniero. - El Gobernador ci
vil.—Al dorso de este certificado se pondrá, 
marcado con el sello del Gobierno civil, eJ re
trato del conductor.

HUEVOS AYUDANTES
Han sido nombrados del ministro de la 

ftaerra el coronel de Ingenieros Sr. Cañi
zares, y el comandante de Infantería señor 
Ibáñer Marín.

S’-c.'tolicacioxLes
Galicia.

Fi número 23 de esta Revista quincenal ilus 
irada, que se publica en Madj'id, bajo la direc
ción de D. Augusto G. de Santiago, contieno el 
siguiente sumario:
^Texto.—Ei Conde del Moral de Calatráva, 
Sor Manuel Vidal.—Glorias españolas, Méndez 

úñez, por Daniel Collado.—Julio, por Vital 
Aza.—La riqueza de España. 127.829 millo
nes.—Biblioteca Galicia. Por los Rgros Cel
tas.—Juan Meira Cancela, por Augusto C. de 
Santiago.—Emilia Pardo Bazán en el Extran
jero.—Tercer Congreso universal de esperan
to.—Hidrología médica de la provincia de 
Pontevedra, por José R. Carracido.—Oxogo 
d‘a brisca, por Daniel Pernas Nieto.—Airíños 
d‘a miña térra.—La obra del Ministro de Fo
mento, por De Santiago.—Información sobre 
el proyecto de colonización y repoblación in
terior."—La Isla de Cortegada. El Palacio de los 
Reyes.—Filantropía gallega. Fundaciones de 
la provincia de la Goruña.—El Ministro de la 
Guerra. —Galicia dentro y fuera de la Corte.— 
Correspondencia administrativa. — Corres
pondencia particular con los suscriptores de 
Madrid.—Tijereteo, por el Abate Lepe (Las 
Brujas.—Brujas la Muerta.—Otras Brujas.— 
El Toisón de Oro: su historia.—Los actuales 
Caballeros del Toisón de Oro.—Ministros y 
Consejeros de la Orden.—Una joya en las 
Brujas).—Anuncios y pasatiempos.

Fotograbados.-Retratos del Conde del Mo
ral de Calatrava y de D. Juan Neira Cancela. 
—Puente viejo de La Ramailosa.—Carretera 
de La Guardia.—El Malecón.

Precios de suscripción.—Madrid, 3 pesetas 
trimestre.—Provincias y extranjero, 2,50 tri
mestre.—Número suelto y atrasado, 50 cén
timos. ‘ i •

“La batalla de Treviño"
Ayer se cumplieron treinta y dos años, en 

qué el 7 de Julio y en las alturas de Zaldiáran 
y Zumélzu, próximas á Treviño (Burgos), entre 
fuerzas del Ejército y los defensores del car
lismo, libróse reñida batalla, en la qué, la Ca
ballería adquirió un nuevo láuro, aumentándo 
son él, las brillantes páginas de su historia mi
litar; cargando á fondo con denodado arrojo, 
sobre el enemigo y en desproporcionada equi 
valencia “pues solo un centenar escáso de va
lientes, lanzóse sobre una masa de varios ba
tallones" los jinetes del Regimiento Lanceros 
del Rey, primero de Caballería, determinaron 
el resultado del combate en sentido favorable 
á las fuerzas leales, añadiendo nuevos laure
les, á los inmarcesibles que ostenta el glorio
so estandarte de la Caballería.

A la vez que un respetuoso saludo al digno 
General D. Juan Gontreras, "Coronel del cita
do Regimiento, el día de la mencionada bata
lla" ofrece, en el día de hoy, homenaje de ad
miración los que contribuyeron con su esfuer
zo á enriquecer las glorias patrias y los ana
les de la Caballería, y sentida plegaria en su
fragio de los que sellaron con su sangre tan 
brillante jornada, quien, perteneciendo al Re
miento Húsares de Pavía, tuvo la suerte de 
asistir al citado combate.

¡Loor á los supervientes y paz eterna á los 
fallecidos! '

En recuerdo de tan memorable jomada y 
desde las columnas del Ej é r c it o  y  Ar ma d a  á 
la vez que entusiásticos vivas á la Pátria, á 
sus monarcas y á la Caballería, ofrece el tes
timonio de su afecto á sus hermanos de Ar
mas.

. Enrique Al vero
Teniente coronel de Caballería.

(COSAS DE SUEÑOS)

ti MOO PIRLIHim
Leyendo en un diario la sesión de Cortes 

me quedé dormido. Impresionado por los dis
cursos que acaba de leer y por las mil inci
dencias del debate parlamentario, comencé á 
ver entre los vapores del sueño el espectáculo 
de un Congreso originalísimo, jamás conoci
do.;. ¿Sabéis quienes eran los diputados?Pues... 
¡bestias auténticas! Toda la escala zoológica 
estaba allí representada. Era jefe del gobier
no un leopardo colosal; ministro de Hacien
da, un gato; de la Guerra, un buldog; de Mari
na, una rana; de Instrucción pública, un asno; 
de Fomento, una tortuga; de Gracia y Justi
cia, un podenco, y de Estudo, un hipopó
tamo...

En el instante en que penetré entan singular 
“palacio de las leyes", un asno de mirada in
teligente y de corbata blanca, rebuznaba de 
esta manera:

—“Hora era, señores diputados, de que mo
dificados el orden de las cosas, subiéramos 
nosotros á este sitial, descendiendo el hom
bre á uncirse á la lanza del carro. Este cam
bio está previsto, el mal llamado “rey de la 
creación", se incapacitaba de día en día para 
regir la marcha de los asuntos públicos. (Ru
mores de aprobación de todos los borricos.) 
Ya sabéis que el capital defecto de nuestros 
predecesoies, era el hablar mucho y hacer 
poco, el culto desmedido que rendía á la retó
rica y á la poética, el abandono absoluto en 
que dejaba lo importante, perentorio y prác
tico, por atender á una inútil sugestiva, lírica, 
oratoria. (Aplausos prolongados. El gato del 
gobierno maúlla palabras que no se entien
den.) Por eso quiero níanifestáros que muy 
distinta á de ser de mi conducta, creo que 
S.S. S.S. se hallarán inspiradas de igual crite
rio. (¡“Sí. sí!“ en toda la cámara.)

Vamos á demostrar que somos dignos del 
honor que se nos confiere, que el pobre cier
vo de ayer sabe ejercitar la libertad de hoy, 
empuñar el cetro é imprimir movimiento á 
la vida nacional. (Delirantes aplausos. Uu zo- 
rro^ diputado carlista, pide la palabra.) Al co
menzar nuestra vida parlamentaria -continúa 
el orador—creo cumplir un sagrado deber.de 
conciencia evocando el recuerdo del hombre... 
(¡No nombréis aquí esa fiera!, aúlla un lobo de 
la extrema izquierda.) S. S. no sabe que el 
hombre á que me refiero apoyó nuestro mo
vimiento insurreccional, que en este augusto 
recinto levantó su voz para decir que en 
nuestros relinchos, rebuznos y mujídos oía 
demandas de libertad y justicia, que en un 
periodo sublime de inspiradísima oración 
parlamentaria, dijo dirigiéndose á vosotros: 
"yo arrancaría esos arreos que os sujetan ¡oh, 
pobres bestias! diñendo sobre vuestras fren
tes la corona del imperio del mundo!" (Es-

truendosos aplausos. Varios señores dipwta- 
dos se lam n de gusto). Por eso, prosigue el 
orador, inicio la serie de mis discursos evo
cando la memoria de tal hombre y tributáa- 
dole el homenaje de mi gratitud eteraa."

Un avestruz.—Pido la palabra. - 
Presidente.—La tiene S. S.
Avestruz.—"La comisión de diputados plu

míferos, que me honro en presidir, va á' pre
sentar á la Cámara una moción en pro do la 
autonomía regional, pretendemos la separa
ción de las distintas especies y razas que este 
territorio pueblan... ¡Cabe el divorcio dentro 
del consorcio; cabe ia pluralidad de patrias 
dentro de la ?gran patria! (Aplausos estruen
dosos de todos ¡os avestruces, gansos y demás 
plumíferos. Un mono revoltoso exclama: 
"¡Con el dominó de esa teoría se disfrazan los 
enemigos de la patria!, ¡No somos traidores! 
—sigue el orador—¡Rechazo esa acusación! 
Nosotros sentimos latir el espíritu español en 
nuestras venas, queremos ser españoles, 
pero.., lo declaramos solemnemente, antes 
que nada queremos ser avestruces! (Monu
mental escándalo. El carnero merino que ocu
pa la presidencia rompe varias campanillas. 
Un mono aprovecha para guardarse los cara
melos que había en una bandeja. Ladran pe
rros, aúllan lobos, rugen leones y tigres...)

Temiendo por mi existencia y preso de un 
terror pánico, me lancé por una ventana fue
ra de aquella casa de fieras.

Dando vueltas y volteretas iba por el espa
cio; cuando.,. tornome‘al mundo de la realidad 
el fuerte golpe que recibí al caer de la cama. 
Me rasqué el lugar donde recibiera el cosco
rrón y dime á pensar en.el extraño parlamen
to de mi sueño, cotejándolo con el existente. 
Os*digo en verdad que vi mucha semejanza 
entre ambos. Allí Tiabía ¿también solidarios, 
gansos,^hipopótamos y demás especies...

wvaldLó Aadra.de y
Madrid 27 Junio 1907.

INFORMACION DEMARINA
Según noticiasoíicialeslaDivisiónNaval 

ha zarpado hoy de Yigo con rumbo á Ma
rio donde se efectuaran diversos ejerci
cios y maniobras navales.

Componen la división naval el “Pelayo“, 
el “Princesa de Asturias“, el “Río de la 
Plata“, el “Extremadura", y los caza-torpe
deros “Osado" y “Proserpina."

Entre las maniobros navales que se efec
tuarán figura el ataque por los torpedos á 
los buques.

Terminadas las maniobras navales los 
buques irán á Ferrol á repostarse de car
bón, víveres y materias lubriíicantes para 
zarpar con rumbo á Santander en cuyo 
punto deben estar el día 25.

Después de terminadas las pruebas ofi
ciales de los condensadores del “Carlos V“ 
se formará de nuevo la Escuadra de Ins
trucción, tomando el mando el Sr. Matta y 
arbolando la insignia de almiríyite el cita
do buque.

INFORMACION POLITICA
Mañana ira á La Granja la mesa del Se

nado para someter á la sanción regia las 
leyes aprobadas últimamente.

En Almería se han declarado en huelga 
los obreros del ferrocarril del Sur.

El ministro de la Gobernación ha mani
festado que ignora oficialmente lo ocurri
do en Bilbao, y de cuyos sucesos da cuen
ta la prensa, pero estima el Sr. La Cierva 
que en caso de haber ocurrido algún inci
dente carecería en absoluto de impor
tancia.

5^a ei movimiento
Hace dos días dimos cuenta de haberse 

constituido en sociedad los pasivos de Vitoria 
y hoy ie toca su turno á los de Guadalajara y 
Cieza provincia de Murcia.

Constituyen la Junta Directiva de la pri
mera:

Presidente.—Coronel retirado, D. Eugenio 
de la Iglesia Carnicero.

Vicepresidentes.—Coronel retirado D. Ra
món Trinchan; Jubilado D. Florencio Sarga- 
cha.

Secretarios.—D. Lucio Castillo, D. Jacinto 
Menéndez.

Constituyen la segunda:
Presidente. - El Sr. comandante retirado 

D. Federico Escobar González.
Y como formando parte de dicha Asocia

ción, coronel de Caballería D. Jesús Oñoro 
Ruiz. comandante capitán D: Mariano Carrillo 
Garrido, capitanes honoríficos D. Luis Mesa 
López, 1). José Ruiz Adán, D. Salomé García 
Gatalán, capellán primero, D. Pascual Piñena 
Lucas, y otros diez ó doce señores más cuyos 
nombres omitimos.

22:1X1.
Alto, gallardo, de marcial postura, 

en tus ojos brilla la expresión de Marte 
y tu España gentil de una á otra parte 
rinde al Monarca pasional locura.

Tu alma noble de especial bravura 
hace que el mundo sepa respetarte a 
y como premios el valor y el Arte * 
aplaudes el talento y la hermosura.'

No temes al peligro y á él te lanzas 
entre las bombas convalor gigante 
llevando á tu nación por ideal...

Pictórica tu tierra de esperanzas 
sabrá aplaudirte en ovasión constante 
mientras tu ciñas la Corona Real!!...

Francisco «Jordán. 
Canarias 1907.

Sérmelos de la benemérita.
La fuerza de la línea de Zafra ha pres

tado un importante servicio, á las órdenes 
del oficial Sr. Aguilar Paredes, deteniendo 
en Los Santos, después de diligentes inda
gaciones, á un sujeto que se dedicaba á 
expender moneda falsa.

La benemérita en su activa excursión 
fior diferentes puntos, recogió 514 duros, 
a mayor parte falsos, los cuales, junta

mente con 1.525 pesetas, moneda corriente 
ocupadas al detenido, fueron entregadas á 
la autoridad judicial, con el atestado pre
venido.

Han tomado parte en este servicio los 
cabos Leonardo Rodriguez, Domingo Tro- 
jal y guardias Abelardo Vera, Manuel Ca
rretero, Rafael Molina, Manuel Martínez, 
Vicente Gil Maestre y Cesáreo Mestre.

Noticioso el inteligente cabo comandan
te del puesto de Elgoibar, D. Tomás Her- 
gueta, de que se venían cometiendo con

alguna frecuencia robos de alambre, inme
diatamente, y en unión de los guardias á 
sus órdenes, practicó gestiones para ave
riguar quién ó quiénes fueran los autores, 
papa lo cual se puso dé acuerdo con su 
conc pañero el del puesto de Deva, dando 
puf resultado la detención de Manuel Ro
dríguez el cual se declaró autor del delito 
que se perseguía, en compañía de otro su
jeto sin domicilio Conocido, rescatando 
cinco rollos de dicho metal que tenía ocul
tos en una alcantarilla de la carretera de 
Deva á Zumaya.

El Rodriguez, juntamente son el alam
bre, fué puesto á disposición de la autori
dad judicial, con el oportuno atestado.

Huelga general en el Trasvaal
Londres 5.—Telegrafían de Johanesburgo 

(Trasvaal) que, de conformidad con lo acor
dado por los mineros huelguistas en el mitin 
que celebraron el día 24 del pasado Junio, 
hoy ha sido pjoclamada la huelga general, 
cuya notificación, al ser comunicada en las 
minas, ha sido acogida con tranquilidad.

Por todas partes reina completa calma.

SE
Faaeg'o í» Jbordo.

■ \ •. ■ (xiruña ».
En las primeras horas deja madrugada 

llegó de arribada á este puerto el vapor 
francés “Matapan" con fuego á bordo.

Pertenece á las mensajerías marítimas, 
desplaza más de 3 000 toneladas y estaba 
destinado hasta hace pocos días á hacer 
la travesía de Buenos Aires á Goruña.

Navegaba de El Havre para Marsella 
cuando se inició el fuego en la bodega.

El capitán, vista la imposibilidad de do
minar el peligro con los elementos del 
barco, hizo rumbo á tierra.

Por ser el punto más cercano la Goruña 
se dirigió á este puerto, del que le separa
ba una distancia de 144 millas, que pudo 
ganarlas forzando máquina.

El “Matapán" llegó á la una y media de 
la madrugada. Trae las bodegas atestadas 
de aceite, algodón y alcohol, temiéndose 
que tenga pólvora y otros explosivos.
' A los muelles han acudido las autorida
des de Marina, el cónsul francés, y el con
signatario del barco.

También han acudido fuerzas de Cara
bineros.

Se disponen aljibes y un vapor provisto 
de bombas potentes, que atacarán al “Ma
tapán" para prestarle socorro.

La bodega donde se ha iniciado el fue
go es inmensa, no bastando los trabajos 
de los tripulantes desde las doce de la ma
ñana para anegarla.

El fuego no ha rebasado él lugar en que 
se inició; pero si los auxilios no acudiesen 
rápidamente, podía propagarse á otros, 
donde abundan las materias combusti
bles.

Las escotillas, abiertas, arrojan gran 
cantidad de humo.

CARABINEROS

ES LO MENOS
Se les ha aumentado el haber en un real 

diario; pero á pesar de ello, es lo cierto, 
que los individuos del Cuerpo de Carabi
neros, estos veteranos soldados que tan ex
celentes servicios prestan a la patria, se 
encuentran todavía en una situación ver
daderamente lamentable por tener asigna
do el sueldo más mezquino de cuantos 
figuran en los presupuestos del Estado.

Como que en realidad, lo menos)que de
ben cobrar los carabineros para vivir con 
algún decoro, lo menos que se les debe se
ñalar para que puedan alimentarse y ali
mentar á sus hijos, son tres pesetas dia
rias libres de toda clase de descuentos.

Y como en la actualidad solo perciben 
siete reales, juzgúese si tenemos ó no ra
zón al pedir que en todos los presupuestos 
que se formulen por espacio de cinco años, 
se incluya un aumento igual al que figuró 
en el anterior para mejorar el haber de las 
fuerzas de este Instituto.

No es pedir ninguna gollería: es recla
mar lo justo, lo extrictamente indispensa
ble.

Tres pesetas diarias las gana hoy cual
quier peón de albañil, las ganan como jor
nal mínimo, los obreros y trabajadores de 
todas clases.

¿Qué razón hay para que cobren menos 
los que trabajan noche y día por espacio 
de dieciocho horas, gastan mucho más en 
vestir y se eucuentran sujetos á les rigores 
del Código miljtar.

El Estado no debe desamparar á estos 
hombres, no debe abusar de su triste es
tado, de su resignación y disciplina, salién 
dos? de la circunstancia de que hasta el 
derecho de petición les está vedado.

¿Se reconoce que sen de mucha utilidad 
los servicios que practica el Resguardo 
militar y que cada día se hacen más pre
cisos con la creación de los nuevos im
puestos?

Pues para que el personal del Instituto 
pueda llenar su cometido, para que tenga 
.el estímulo y la interior satisfacción que 
tanto precisa, es absolutamente indispen
sable el proporcionarle los medies necesa
rios para que atienda á su subsistencia y 
á los demás gastos que representa el cum
plimiento de su obligación.

LOS ESTUDIOS DE MARINA MERCANTE
EH EL BRAS8L

El Diario Oficial de la capital federal 
de los Estados Unidos del Brasil inserta en 
el número 21 de Mayo último, una disposi
ción del ministerio de Marina sobre el re
glamento de la Escuela de Marina mercan
te creada en dicha ciudad, y cuya organi
zación compite con las mejores de Inglate
rra y Alemania, países los más adelanta
dos en materias náuticas. . Vq ?

La carrera de Marina mercante divíde
se en dicho Instituto en tres cursos que 
comprenden las asignaturas ó clases si
guientes:

Primer curso: Aritmética y Algebra.— 
Geometría y Trigonometría; — Geografía 

física; nocíonesde Historiaüniversal, idem 
del Brasil y de su marina.—Práctica de 
resolución de triángulos y navegación de 
estima.—Maniobras de buques, señales de 
banderas, faros, semifaros; telegrafía óp
tica y acústica.—Idioma francés. • 3

Segundo curso.—Trigonometría esféri
ca y elementos de Astronomía. Mecánica 
aplicada á las máquinas marítimas.—Na
vegación Astronómica.—Modp práctico de 
conducción, funcionamiento, conserva
ción y reparación de máquinas de vapor y 
calderas marinas—idioma francés—Idem 
ingles.

Tercer curso.—Nociones ^iementales so
bre teoría y construcción de buques. Poli
cía de navegación marítima.—Derecho 
marítimo, comercial é internacional.—No
ciones de higiene naval inglés.

Los exámenes de estas materias, se com
ponen de dos ejercicios: oral y escrito. Los 
alumnos que cursan el primer año se lla
man practicantes de piloto, y una vez apro
bado dicho año tienen el nombramiento de 
segundos pilotos mediante un examen ge
neral y certificado de haber navegado 24 
nie.ses en un vapor ó 18 en buque de vela,. 
- Una vez examinados dél segundo curso 
y terminar el nuevo período de prácticas 
ó sean 36 meses en vapor ó 12 á vela, reci
ben el nombramiento de primeros pilotos 
ó capitanes de cabotaje; siendo el título 
definitivo de la carrera el “capitán de al
tura", para el cual es necesaria la aproba
ción del tercer curso en la Escuela Náuti
ca, más 48 meses de navegación á vapor ó 
36 á vela. El total de prácticas que hay 
que realizar para llegar á capitán es de 108 
meses en vapor ó 66 en buque de vela.

La escuela cuenta con un claustro de 
profesores competentes, nombrados por el 
Instituto Técnico Naval mediante rigurosa 
oposición, siendo fiscalizada la enseñanza 
por un delegado del ministerio de Marina 
de guerra.

Si al vasto plan de estudios científicos 
se une el largo período de prácticas que se 
exige y la seriedad con que se verifican los 
exámenes, se comprenderá que el Brasil 
formará por semejante procedimiento ex
celentes marinos mercantes.

Compárense ahora estos datos con el es
tado de la carrera náutica en nuestro país 
y se verá cómo tenemos mucho que apren- 
aer en la organización de los estudios náu
ticos, aún de aquellas repúblicas sudame
ricanas que solemos mirar con harto des
dén y que en realidad hállanse á un alto 
nivel de progreso.

F. Falencia.

EN EL RIFE
Melilla 5.

Las consecuencias que el estado de gue
rra en el Riff origina contra el orden y el 
tráfico de esta plaza, se agravan á cada 
combate. El de ayer, que según los últimos 
informes ha ocasionado bajas numerosas 
en ambas partes,. motivó al amanecer de 
hoy la invasión de nuestro campo por los 
ancianos, las mujeres y los niños de las 
tribus fronterizas, que cómo de costumbre 
al menor asomo dé peligro se acogen con 
enseres y ganados á nuestra protección, 
imponiéndonos costosas y molestas obli
gaciones de custodia y socorro. El hospi-^ 
tal ha recibido algunos heridos.

La festividad del viernes ha suspendido 
las hostilidades. Suponíase que continua
rían esta tarde, después de las dos, hora 
en que la festividad concluye; pero los be
ligerantes, fatigados sin duda por la con
tienda de ayer, se han dedicado solo á pre
cauciones y preparativos.

Los imperiales, para fácilitarse la salida 
de Mar Chica, han enviado casi todo su 
bagaje á Sarda y á nuestro campo, pues 
no tienen ganado bastante para llevar 
convoy en operaciones.Han enviado agen
tes á las Rabilas pidiéndoles tropas y ar
mas. Las contestaciones no han sido muy 
explícitas.

Los rebeldes han recibido de Zeluan 
más hombres y dos cañones con que han 
cerrado el paso de la bocana.

La guarnición de Melilla mantiene en el 
campo y cerca de la aduana mora las mis
mas precauciones.

INTERESANTE
Revísta* de inspección.

z\ los que se suscriban por un semestre, 
enviando su importe directamente á esta 
Administración, se les enviará gratis el 
Memorandun Teórico-Práctico, escrito por 
el Comandante de Infantería Don Juan 
Prast, cuya útilísima obra contiene: “Co
mentarios" á Ja circular de 15 de Marzo 
último, “Legislación", “Formularios" y 
“Repertorio alfabético".

Los viticultores franceses
París 5.

Telegrafían de Beziers que un propieta
rio de Colombiers, perseguido por fabri
cación del vino de azúcar, ha sido conde
nado por el Tribunal correccional á dos 
multas de 1.000 francos cada una, otras 
dos de 100 francos y á la confiscación de 
72 hectolitros de vino que se han hallado 
en casa de un comerciante á quien vendió 
su vino.

Marríioeos
El periódico La Liberté, de París, dice 

que el Gobierno inglés ha comunicado 
instrucciones á su ministro, en Tánger, 
para que reclame del Maghzen medidas 
extraordinarias en favor de Mac-Lean.

Parece que el ministro de Inglaterra se 
limitará á pedir á los delegados del Magh
zen el rescate de Mac-Lean.

Le Temps publica un despacho de Tán
ger diciendo qiLe varios indígenas de la 
Rabila de Angheras aseguran que las gen
tes de Kina se proponen, según den de sí 
las circunstancias, entregar al Raisuli y 
poner en libertad al Mac-Lean.

Esta noticia no se ha confirmado.
Parece que Mohamed Torres y sus cole

gas estiman que siendo Mac-Lean comi
sionado del Sultán, Inglaterra no ha de in
tervenir en la cuestión de su rescate.

El asunto Nasi
Constituye en Italia el asunto dél día el 

famoso proceso Nasi, donde apa^ecí• per
seguido por la justicia um exministro, pre
sunto autor de hechos verdaderamente 
originales..

Nunzio Nasi, diputado por Tiapani, Si
cilia, ■desempeñó hace pocos años la car
tera de Instrucción Pública. En este mi
nisterio y de perfecto acuerdo con el jefe 
de despacho, Lombardo, hizo gastos que 
han sido considerados como un tanta 
espléndidos.

Asi en viajes presentó el ministro -en 
pocos meses una cuenta de 72.000 francos, 
figurando una partida de 1.500 por una 
excursión á 15 kilómetros de Roma que 
duró algunas horas. w-

Pudo comprobarse que las habitaciones 
chupadas por Nasi, fueron expléndida- 
mente alhajadas á cuenta del erario pú
blico de Italia. Nada menos que 171 gran
des cajas conteniendo estatuillas, bibe- 
lots, muébles, grabados y hasta bicicletas 
llegaron en contados días ál domicilió del 
ministro muchas de ellas procedentes de 
los museos públicos.

Bajo el concepto de «Subvenciones á 
instituciones de “enseñanza», Nasi y Lom
bardo pretendieron haber invertido más 
de 350.000 liras, aun cuando no presenta
ron todos los recibos justificantes. En 
cambio una minuciosa investigación per
mitió consignar que varios de los recibos 

■ que obraban como comprobantes de las 
cuentas aparecían ñamados: unos por un 
albañil, varios por mujeres y algún otro 
por criaturas de dos años escasos.

Muchos pintores sin obras y periodistas 
sin periódicos recibieron espléndidos do
nativos por parte del ministio, cuya pro
digalidad, en general fué asombrosa.

La publicidad de estos hechos produjo 
en Italia y principalmente en Roma un 
enérgico movimiento de protesta.

Inmediatamente fué destituido Nasi y 
se ordenó su detención y procesamiento.

El ministro pródigo huyo de Italia y ha 
permanecido cuatro años en el destierro 
haciendo incesantes protestas de su ino
cencia y alegando que para juzgarle solo 
teñía autoridad el Senado constituido en 
Tribunal,-

Las reclamaciones de sus abogados en 
. tal sentido, no prosperaron; el Gobierno 
entendió que tratándose de una malver
sación de fondos públicos solo eran com
petentes los tribunales ordinarios. Los 
abogados de Nasi persistieron en su ale
gación, y apelada la decisión ante el Tri
bunal óeneral de Casación, el procura
dor general Quadra, se mostró canforme 
con las aspiraciones de Nasi, opinando 
que toda vez que los hechos perseguidos 
se habían realizado por un ministro en el 
desempeño de su cargo y coa fondos del 
Estado, era de la incumbencia del Senado 
el fallo oportuno.

La opinión de Quadra fué seguida por 
algunos de sus compañeros de Tribunal, y 
ha dado como resultado la decisión favo
rable á los deseos de los letrados que re
presentan á Nasi.

En su virtud, la Alta Cámara Italiana 
se constituye en juzgadora, y la Cámara 
de Diputados en acusadora.

Nasi, el nuevo hijo pródigo, ha podido 
volver á Roma para esperar la decisión, 
y en su vuelta á los patrios lares le acom
pañan las simpatías de sus electores y la» 
protestas de otros muchos de sus conciu
dadanos.

La aptitud de los habitantes de Trapa- 
ni constituye un elocuente y poco visto 
ejemplo de agradecimiento. Mientras Na
si, su diputado, ha permanecido en el des
tierro, invariablemente le han otorgado 
sus sufragios, juzgando que las acusacio
nes contra aquél dirigidas, han sido una 
maquinación de los políticos del conti
nente. .

Al conocer el fallo del Tribunal de Ca
sación su alegría no ha tenido límites, y 
en imponente manifestación, precedidos 
por bandas de música que tocaban el ya 
popular “Himno de Nasi», afirmaron una 
vez más su adhesión y simpatía al mal
aventurado político.

La causa de Nasi ante el Senado pro
mete resultar interesantísima. Sus acusa
dores tienen contra él pruebas abruma
doras, pero el pródigo exministro debe su
poner que en oaso más desfavorable le 
quedará tiempo para emigrar de nuevo al 
extranjero, llevándose las simpatías de 
sus decididos electores de Trapani.

Qnarflia civil y Carañinaros
l>e Saaterés para la Clases é indi- 

vid nos de estos Institutos.
El libro que con el titulo de "Guia práctica" 

para el ascenso á Sargento por elección en 
los Cuerpos de la Guardia civil y Carabineros, 
han publicado los Oficiales de ambos Institu
tos I). Benito Pintado y D. Antonio Alcubilla, 
se ha empezado á repartir á los suscritores, 
resultando una obra de verdadera utilidad 
Sor contener todas las materias que la Real 

rden Circular de 14 de Mayo último, exige ’ 
para los exámenes que han de sufrir los que 
aspiren á ascender por tal sistema.

Los autores en su deseo de dar un libro 
práctico y de verdadera utilidad á las Clases 
de los Cuerpos á que pertenecen; tan pronto 
como se conozcan los programas, publicarán 
un folleto con las pequeñas diferencias de 
deta e que pudiera haber entre la extensión, 
de ellos y la del libro, suponiendo que las 
haya, lo que no es probable por estar escrito 
con extricta sujeción á lo ordenado en la re
ferida R. O.
Ri Precio de la 1.® parte, 1’25 pesetas; la 2.*, 275 
y la obra completa, 3’75 pesetas pagaderas en 
tres plazos si asi lo desean.

Los pedidos, á los autores en las Direccio
nes respectivas ó ó la Administración de esto 
Diario.

lia Gaceta.
Ministerio de Marina.—Real decreto dispo- 

pomendo que para el ascenso de una clase á 
otra de los obreros torpedistas de la Armada 
será condición precisa haber obtenido en la 
escuela de aplicación el titulo de electricista.

Otro autorizando al Ministro del ramo pam • 
qqe adquiera por gestión directa el pan que 
pueda necesitarse en ei Hospital de Marina

DePartament0 del Ferrol hasta fin del afta 1908.
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Cxtronjero. I§ de Malato los que probablemente desco- 
® nocen los de Edison, Tesla y otras glorias

Lía ®e»taiiac&on^íl CBB S&aliái

de la humanidad contemporánea.
En épocas de fe escribía San Bernardi- 

no de Sena el monograma de Jesús en los 
muros de las fachadas y en las puertas; en 
nuestros tiempos que se. ha de escribir sinoAver se verificó en toda Italia con gran so

lemnidad la fiesta conmemorativa del natalicio 
......... . esto: ¡Viva la anarquía! , 

‘ Supone el Universo, en su artículo Hom
bres del porvenir, que los tres muchachos, 

' cuyos nombres no hemos de copiar por
que no valen las letras de molde que sería 
necesario -emplear, proceden de escuelas 
laicas, parecidas á la moderna de Barcelo
na. Puede que el diario Católico no se 

. equivoque, y si no hubiese acertado peor 
' sería, porque habrían tomado su grafitto 

de la atmósfera. Son anarquistas teóricos

de Garibaldi. , ¡Por las calles han desfilado entusiastas ma- ■ 
infestaciones en honor del célebre patriota
italiano. , . . ,Bandas militares y músicas civiles han con
tribuido ai esplendor de la fiesta.

La Cámara de diputados ha celebrado se
sión solemne dedicada casi por entero á enal
tecer la memoria de Garibaldi el campeón in
mortal de las libertades italianas.

El presidente pronunció un elocuente dis
curso de vibrantes y patrióticos acentos, que 
los diputados escucharon puestos en pie pro
rrumpiendo en delirante y estruendosa ova
ción cuando aquél terminó de hablar.

A propuesta de Gioletti y como testimonio 
de gratitud al héroe y al patriota, la Cámara 
adoptó un proyecto de ley en favor de los ve
teranos de las guerras nacionales.

La sesión se levantó acto seguido en medio 
de incesantes ¡vivas! á Garibaldi.

I^íandiá y I>£n.aaMíM-<t?a.
Anunciase que el Rey Federico cuando va

ya este mes á Islandia, y de acuerdo con los 
deseos expresados por los islandeses, decla
rará qee aquél reino queda incorporado al de 
Dinamarca.

Sfs'miclu y Alemania
La prensa rusa se ocupa del viaje de Etien- 

ne á Berlín y de sus entrevistas con Bülow y 
el Kaiser, consideradas por muchos como una 
prueba de que mejoran las relaciones entre 
Francia y Alemania.

La “Novoie Wremia" aconseja á la Repúbli
ca desconfíe de su rival.

Dice que la cordialidad alemana tiene por 
objeto conseguir que los capitales de Francia 
se dedican á interésarse en las empresas ger
mánicas del Asia Menor.

El ,Roussa recuerda que el Kaiser viene, 
desde hace años, cortejando á Francia, y que 
sus odios contra ella no son más que des
pecho. .

Sostiene que Francia no debe olvidar la 
conducta extraña y provocativa seguida por 
Alemania en Marruecos.

“Hoy—concluye el “Rouss"—el Kaiser, alar
mado por los acuerdos japoneses, ingleses y 
españoles, quiere cambiar de táctica.

»Sin embargo, Alemania es un país dema
siado belicoso y militarista, para que siga á 
su Emperador por el nuevo camino que em
prende".

Los Mesinos de un presidente.
El Tribunal de Sofía ha dictado sentencia 

contra los asesinos del Presidente del Conse
jo Petkovr.
' Petroff ha sido condenado á muerte; Kra- 
noff, á reclusión perpetua, ó Iconomoff, á 
quince años de prisión. Gueroff ha sido ab
suelto.

La escuadra inglesa.
Lord Tweedmouth ha declarado en sesión 

celebrada por la Cámara de los Lores, que la 
escuadra de la Mancha, compuesta de 14 aco
razados, de los cuales seis son de tipo hete
rogéneo, será transformada en breve, á fin de 
que el tipo de estos buques sea igual.

“De esta forma, dijo lór Tweedmouth, la es
cuadra de la Mancha será la más potente."

,,10 necios prácticos, y en uno y otro con
;; cepto burlan por completo la acción de la 

ley. Así lo han querido los legisladores, 
¿aprenderán alguna vez viendo lo que ve
mos? . - ' ’

j También cabe en el mal lo ridículo y 
hay diablos burlones. Pero lo malo será 

< malo siempre y él diablo homicida desdé él 
í principio, como quiera se presente. El rna- 
) gistrado ha podido detener á los epigrafis- 
; tas, ¿y qué? ¿puede hacer más?

¡Creced y multiplicaos, pollos del anar- 
j quismol Tened cuidado de no emplear 
' bombas y escribid, escribid, que lo escrito 

queda!
■ Hasta que lo barre la justicia, la civili- 
; zación ó la buena doctrina.

A. BALBIN.
| -------- --—-----------

LOS DEMONIOS DEL MAR
r La grandeza de España ha inspirado 

siempre gran envidia á las otras naciona
lidades que cuando el poderío español lo 
invadía todo en efluvios de progreso, nos 

: odiaban de muerte.
Ese odio comenzó á exteriorizarse á 

. fines del siglo XVI dando origen al íilibus- 
terismo. El tratado de Wervins, celebrado

POM MI »A8|mSB0
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Ya se nos hacen los dedos, no huéspe- . 
des, sino anarquistas. Y sin embargo, hay 
algo y mucho de razón en esos temores; 
nueva generación surge de lo pasado, se 
adelanta hacia el porvenir y acaso podrá .1 
llenarlo por completo. Y la culpa será 
nuestra, como de esa generación, árbol 
tierno que no enderezamos cuando t«ma , 
una dirección inconveniente' ;

En marmol y en bronce se graban las 
inscripciones de los potentados; las de la ' 
plebe menuda se pintan con carbón y 
yeso. Todavía se ven en Pómpeya lo que 
llaman los italianos grafüti, inscripciones .l 
de pobres que por cierto aplauden á Ne
rón, oponiéndose á toda la historia, así 
como los muchachuelos, presos ahora, es-
criben: [Viva la anarquía!

¿Será ocasión de repetir aquello que de
cían los antiguos: Nomina stultorum in 
palie libas hcerent; los nombres de los ne
cios quedan apegados á la pared? ISerá 
que el anarquismo va á desaparecer como . 
el ostracismo desapareció empleado con- i 
tra personas ridiculas, después de haber • 
herido á los más ilustres varones de Ate- < 
ñas? i

No lo creemos; los chicos del anarquis
mo, detenidos por un magistrado se encar
gan de probar que hay discípulos puesto 
que hay maestros; que conocen el nombre

Ejército y Armad s
menores de una tonelada, y de una á dos y 
media.

La “Sanderklasse" no pudo verificarse por 
no haberse inscripto embarcaciones que lle
naran los requisitos exigidos, celebrándose 
las otras, en la que tomaron parte “Turia" y 
“Clierena", de Valencia, y “La Juanita", “Ju- 
lita“, “Cristineta", “Fitora", “Enigma", “Julio", 
“La Vid", “Machicha", y “Good-Luk", de Bar
celona.

Dada la señal de salida, lanzáronse las em
barcaciones mar adentro, y después de ruda 
lucha llegó primero á la meta “El Turia", ga
nando la Copa del Rey. ,

i A presenciar la fiesta acudió numeroso pú
blico, no tan sólo al puerto, carretera de Mo- 
rrot, escollera y al Tiro de Pichón de Miramar, 
sino á cuantos otros puntos les era posible 
para poder ver la interesante lucha.

< La explendidez del tiempo contribuyó á dar 
¡ mayor realce á la fiesta. ,
4 Los vencedores han sido muy felicitados.

i

í

en 1598 entre Felipe II de España y Enri
que IV de Francia, puede estimarse como ; 
el origen de las piraterías de los marinos ; 
franceses en las aguas del mar de las An
tillas. . , •

Por un artículo secreto se fijaron líneas 1 
convencionales llamadas “cerco de las 
amistades* y se convino en que al sur del 
trópico de Cáncer y al oeste del meridiano 
de las Azores no habría paz entre los súb- : 
ditos de ambas naciones.

Es decir, que los buques españoles y 
franceses que se encontraran entre esas 
líneas podrían perseguirse y las presas que . 
se hicieran habrían de considerarse tan 
legítimas como si se hubiesen hecho en 
tiempo de guerra. ■
Los marinos y armadores de Normandia 
fueron los primeros en aprovechar esa 
autorización dedicándose al contrabando 
en buques bien armados, y cuando más 
allá del “cerco de las amistades* encon
traban algún navio español separado de 
la flota de los galeones lo apresaban y 
conducían á Francia.

El cebo del botín estimuló á muchos 
aventureros, ya, no sólo comerciantes, si
no verdaderos piratas franceses, ingleses 
y holandeses acudían al mar de las Anti
llas y al Golfo de Méjico á perseguir y ro
bar navios españoles.

Para mayor seguridad se pusieron de 
acuerdo y á mediados del siglo XVII se 
establecieron en la pequeña isla Tortuga, 
cerca de Santo Domingo, y se organizaron 
en “habitantes" ó cultivadores, “bucane
ros" ó cazadores y “filibusteros" ó piratas.

La voz “filibustero" se deriva según unos, 
de fly-boat, “barco que vuela", según otros, 
de free-booter, “libre merodeador".

También se les conoció con el nombre 
de “Hermanos de la costa" y Demonios del 
mar. En realidad vinieron á ser los conti
nuadores de los bucaneros propiamente

LOS ASUNTOS DE MARRUECOS
líeclaantciones de Mr; Plehón»

París 5.
El derechista Denys Cochin ha explana

do su anunciada interpelación sobre los 
asuntos de Marruecos.

Contesta á Denys Cochin el ministro de 
Negocios Extranjeros, Mr. Pichón. ,

Empieza por afirmar con toda claridad 
que Etienne no llevaba ninguna misión 
oficial ni oficiosa cerca del gobierno ale
mán.—Francia—agrega M. Pichón—man
tiene con Alemania las relaciones más cor
teses por medio de su embajador M. Cam- 
bón. Las manifestaciones de estima que ha 
recibido M. Etienne en Alemania son las 
mismas que obtienen todos los franceses y 
contribuyen á robustecer la buena amistad 
entre losados gobiernos.

Respecto de Marruecos, dice concreta
mente, que el Maghzen prometió dar satis
facciones • por la muerte del doctor Mau- 
champ. Que la ocupación de Ujda no pro
dujo ninguna dificultad internacional. Que 
el acta de Algeciras es aplicable en todos 
sus extremos y no hay actualmente entre 
los representantes de las potencias ningún 
motivo de disparidad.

Denys Cochin había aludido á los acuer
dos con España:—Estos acuerdos—dijo el 
ministro—no se refieren para nada á Ma
rruecos. Pueden y deben ser considerados 
por todos como coronamiento de una po
lítica seguida desde hace diez años por los 
gabinetes de París y Madrid para conser
var el “statu quo" territorial. Dichos 
acuerdos no han de causar recelo sino á 
los que sueñen en conquistas. .

—Alguien los ha tachado dé inútiles— 
agrega.—Nunca es inútil dar forma con
creta á sentimientos comunes que tienen 
por objeto mantener la paz. Existe entre 
Francia y España una solidaridad geográ
fica que se traduce en una solidaridad de 
intereses políticos. Él acuerdo que han 
hecho conocer ambas potencias á todos 
los gobiernos es de un carácter esencial
mente conservador. No tiene cláusulas se
cretas. No ha provocado en parte alguna 
esos movimientos de mal humor de que 
han hablado con ligereza algunos perió
dicos."

Termina M. Pichón recordando una fra
se del príncipe Bülow: “La grandeza de 
Alemania no está hecha sobre la división

es favorable á la creación del referido tribu- i 
nal y desea que los jueces que lo formen sean j 
internacionales.

El presidente, primer delegado francés, " 
Mr. Bourgeois, propuso seguidamente se dis- ■ 
cutiera primero el principio de la creación de > 
dicho tribunal, pero sin llegarse á votación, ! 
siendo aprobada esta propuesta. o :

Discutiéronse á seguida los artículos L°, 2o., ? 
3.° y 4.°; pero sin llegar á votarse. ■ i

En la discusión anterior, cada una de las t 
Potencias sostuvo sus respectivos puntos de g

i vista.
El delegado japonés opinó que no existien- 

' do una codificación acerca de las presas, el 
■ tribunal resultará inútil.
f Los yanquis anunciaron que presentarán 
? informe por escrito á los artículos del cues- 

tionorio.
La sesión se levantó al cabo de dos horas 

sin que se acordase nada en concreto.
Proposición española.

: El delegado español Sr. Villaurrutia:
Articulo l.° No será permitido á los bar

cos de guerra beligerantes, entrar ó estacio- 
í narse en los puertos y aguas neutrales, tomán

dolo como base de operaciones de guerra, sea 
) como quiera la naturaleza de estas operacio- 
7 nes.
1 »Art. 2.° La entrada y estancia en estos 
? puertos y aguas neutrales será prohibida á 
í- los barcos que conduzcan presa, salvo en el 
• caso de que estacionen por causa de fuerza 
? mayor.
; Art. 3° Los buques beligerantes no podran 

estacionar más que veinticuatro horas en los 
i puertos ó aguas neutrales, salvo en el caso de 
r averia, mal estado de la mar ú otro cualquie- 
t ra de fuerza mayor.

„Art. 4.° En los casos de estancia forzada 
; dichos barcos deberán abandonar los puertos 
‘ y aguas neutrales inmediatamente que, repa- 
' ren sus averias ó que las circunstancias de 

fuerza mayor, causa de su llegada ó de su re- 
¿ calada, hayan cesado. ..

„Art. 5." Los barcos beligerantes no po- 
■ drán, durante.su estancia en jos, puertos, car
’ gar material de güeña ni ningún apí-ovisio- 
. namierito capaz de aumentar su tuerza militar, 

Podrán en todo caso proveerse de víveres y 
del carbón necesario para llegar al puerto 
más próximo de sus países, ó bien al puerto 
neutral más cercano aún. El barco beligeran
te que se haya aprovisionado en un puerto 

i neutro, no podrá hacerlo en otro puerto de 
dicho país neutral, mientras no transcurra un 
lapso de tiempo de tres meses.

, Minas y torpedos
■ Tánibíén reunióse ayer en La Haya la sub

comisión de minas y torpedos.
i Duró la reunión desde las dos y media hasta 
' líis cinco*
1 ‘ El presidente dió lectura de la proposición 

de Inglaterra y de las enmiendas á ella pre- 
1 sentadas por las Potencias.

España presentó una, la cual fue apoyada 
por nuestro delegado naval.

i Dicha enmienda dice textualmente lo que 
sigue: . ,

"Art. 2.° Mientras no hayan sido encon- 
¿ Irados medios reconocidamente eficaces por 

una comisión técnica internacional, para que 
las minas automáticas de contacto se vuelvan 
inofensivas, una vez que abandonen su punto 
de anclaje, serán éstas prohibidas.

»Art. 3.° Los beligerantes no podrán scr- 
-■ virSe de minas submarinas de contacto mas 
i que en sus aguas territoriales ó en las de sus 

enemigos, cuando ejerzan en ellas un poder

i
de las demás potencias." Nada más justo ) 
y tranquilizador que estas palabras. El go
bierno francés pensó siempre en la paz, y ; 
por eso ha procurado en bien de toaos ex- ;
tender el círculo de sus amistades.

su forma, hicieron reservas sobre el prin
cipio de dicha declaración, dando esto lu
gar á que se aplazara la votación definiti
va hasta la próxima sesión.

Correspondencia particular
J. S.—Sevilla.—Ignoro las señas de. su pre

gunta, recibí cargos que anoto, conforme. .
J. A.—Ferrol.—Conforme.
J. A.—Barcelona.—Conforme con su cuenta.

i E. F.—Manrresa.—Segunda Si. Tercera, se 
§ publica sin interés sin tiene forma aceptable.
i R F. A —Gijón.—Conforme.,
? J. P.—La pesuada.—Remiteré á V. el Anua

-

rio en su obsequio.
G. R. P.—Gerona.—Abonada fin de Marzo de 

1908.
L. O. G.—Oviedo.—Liquidado tercer trimes

tre conforme.
A. R. F.—Ferrol.—Conforme, el correspon

sal entregará el cargo.
E. T.r—Jerez de la Frontera.—Extraviado el 

primero remitiré otro.
F. P.—Fuenterrabia.—Conforme.
L. G.—Valladolid.—Cruzada la suya envío 

cargos, devuélvame los morosos correo se
guido.

G. D.—Alcalá de Henares.—Conforme liqui
dación.

A. P. M.—Toledo.—Conforme con su encar
go, recogimos letra devuelta.

ASOMBROSA BARATURA

efectivo. ,
El delegado español Sr. Chacón, maniféstá 

que en el estado actual de la cuestión vale 
más prohibir en absoluto su uso, porque las 
minas no están perfeccionadas, aprobándose 
por unanimidad tal propuesta.

Las deelayacisnes de guerra.

' ira yoíLa Coníerencia de la Paz
Las presas marítimas.

La subcomisión que entiende en la creación 
de ün Tribunal internacional de casación que 
entienda en las presas marítimas, se reunió

La Haya 5.
En la sesión celebrada hoy por la segun

da Subcomisión de la segunda Comisión 
el general Amourel, delegado técnico mi
litar francés, ha explanado una proposi
ción presentada por Francia, y cuyas dis- 
"losiciones tiendenden: L°, á que no pue- 
man empezar las hostilidades sin previo 
aviso comunicado, bien en forma de de-

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrecer 
particularidades dignas de ser apraciades pow 
el público. , , ,

De sólida construcción, es el mas fuerte co
nocido hasta el día. .

De acero azulado, con esfera, fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas posiciones igual que los de pared,, 
escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrega su reloj al juioio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente marca.

El precio es asombroso, dada la novadas 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinc® 
plazos. _

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Puencar- 
rral, 59, Madrid. ,

Gran retojeria de Pañis*
__ _____ •

Espectáculos para hoy.

. , aviou ----— — .
ciar ación terminante de guerra, bien de 

i/m ’ iiltimalnm formulado con carácter de de- 
t claración condicional de guerra; y,^.0, a 
i nue las naciones beligerantes den, sin de- i . ____ —oetonn ílp

GRAN TEATRO.—A ias ocho y media.—La 
sal de la tierra.—La b rocha gorda.—La antor
cha de Himeneo.—La brocha gorda.

IDEAL POLISTILO (ViHanueva 28). Tarde.
—Salón de patines.=Sesiones de cinemató
grafo á las seis y á las. siete.

Noche.—Alas die^—Gran fiesta de caridad 
En cuarto creciente,—A las once—Nicolás..

’ aver. ' i
í El primer delegado alemán, Marschall da i 

dichos, que de cazadores se convirtieron ; Bibierstein, expuso las ideas de Alemania íés- , 
en marinos, y en realidad no fueron más 
que “forbantes" consentidos por las nacio
nes envidiosas á que. pertenecían en odio 
á España.

i mora alguna, notificación del estado de a  las doce.-Los Incasables.
onprra n las Dolencias neutrales.^ I Patines, Cinematógrafo y Banda militar.guena u las^poic l . . . j  a  ; FRONTON BETI-J AL—A las cuatro.—Todos

1 los días dos grandes partidas por afamados
guerra u las potencias neutrales.« ;

i Terminada la exposición del general / 
r Amourel, declaró el primer delegado ale- , 

nroDO_ > mán, barón Marschall de Bibierstem que ) tiUMt2lA._oe<cif)neS ue 
• ipn rfp á se hallaba en un todo conforme coma a Y días festivos desde las cineo.-Interesan 
que in- 1 proposición francesa cuyos términos acep- —c ak de última nove-
tándose taba “pura y simplemente". I
en estos Después de presentar algunas observa

ciones varios delegados, acardo la Subco-
| misión que “las potencias neutrales ha

brán de ser avisadas telegráficamente del 
estado de guerra por ambos ó todos los 

mirantes por cada una de las Potencias res- 1^1;errantes" -________________
_ pect^s, desempeñad de escriba. , embargo los dW | Naval,saB Bernard019

El delegado británico,declaró que Inglatesya canos y japoneses, a ¡pesai de p

pecto al asunto.
.. El orador, cuyo discurso levantó, al termi- 
' nar, nutridos aplausos, explicó que la 1"™' ' 
: sición alemana sobre este particular, tiende _ , 
•' que sean los mismos interesados los que in- 
* terpongan recurso de apelación, evité- 
l de este modo el que los Estados, que en estos

pelotaris. . , , . ,ROMEA.—Secciones de siete a doce; domm-

t  -i 8 casos suelen verse envueltos, en dificultades
Eas rSQátaS Ü8 ¿orcelsua i políticas, tengan que formar parte del tribu- 

3 nal de apelación.
1 El actual “bureau“, aumentado con dos al

mirantes por cada una de las Potencias res-Han terminado las regatas verificadas en 
Barcelona, por iniciativa del Club Náutico, 
y las cuales han resultado en extremo lucidas.

El programa del último día consistía en va
rias pruebas para “Sanderklasse“ y para yates
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me atravesaría de parte á parte con la es
pada la primera vez que me viese.

Diome noticia de este juramento un ve
cino mío caritativo, y me aconsejó no salie
se de casa para no encontrarme con aquél 
diablo de hombre. Este aviso, que me pa
reció no era de despreciar, me llenó de 
miedo y turbación. Continuamente me 
imaginaba que veía entrar en casa al furio
so vizcaíno, y este pensamiento no me de
jaba sosegar. _

Obligóme, en fin, á dejar la medicina, y 
bascar modo de librarme de semejante so
bresalto. Volví á coger mi vestido bordado, 
desp^dime de mi amo, que por más que 
hi/.o no me pudo contener, y al amanecer 
del día siguiente, salí de la ciudad, temi
endo siempre encontrar á don Rodrigo 
Mondragón en el camino.

CAPITULO VI

A dónde se enenminó Gil 
después que salió de V'alladolid, 
y qué especie de hombre se iu- 
corpoi-ó con él.

. .i p. líívfii cm

Caminaba muy aprisa, y de cuando en 
cuando volvía á mirar atrás por ver si me 
seguía el formidable vizcaíno. Teníale tan 
presente en la imaginación,’que cada bulto 
y cada árbol me parecía que era él; y con
tinuamente me estaba dando saltos el co
razón; pero, después que anduve una bue
na legua, me sosegué, y proseguí mi viaje 
con mayor quietud, dirigiéndome á Ma
drid, adonde había hecho ánimo de ir. ,

No sentí dejar á Valladolid, y sólo sí al 
haberme separado de Fabricio, mi amado 
Pílades, sin haber podido, ¿despedirme de 
él. No me pesaba el haber abandonado la 
medicina; antes bien pedía perdón á Dios 
de haberla ejercido.
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llegando al mesón lo veremos, le respondí.
Pero ¿no se puede tomar antes una par-; 

va? me replicó; yo traigo en la alforja algo 
que almorzar: cuando camino, siempre 
tengo cuidado de llevar para la bucólica^ 
y no gusto de cargar con vestidos, ropa 
blanca ni otros trapos inútiles, metiendo 
sólo en la alforja municiones de boca, mis 
navajas y un poco de jabón, y colgando la 
bacía del cinto. _

Alabé su previsión, y convine en que 
tomásemos el refrigerio que me proponía.

Me sentí con hambre, y consentí en go
zar de un grande almuerzo á vista de lo 
que me acababa de decir.

Desviámonos un poco del camino para, 
sentarnos en un prado, donde sacó su pro- 
visió el barberillo, que toda consistía en 
media docena de cebollas, algunos men
drugos de pan y 'unos bocados gde queso; 
pero lo que presentó como lo mejor y más 
precioso de la alforja, fné una botella llena 
de vino, que aseguró ser muy exquisito y 
sabroso. ,

Aunque los manjares no eran los mas 
delicados, como á los dos nos apretaba el 
hambre, nos supieron muy bien, y no los 
desairamos.

Vacjámos también toda la bota, que ha
cía dos azumbres, Jde un vino que á mi

i

les programas de películas de última ^>ve- 
dad.—Númezos complementarios: Les raía
nos y Dicka-and Moina, grandes éxitos.

NÓVEDAJÍ)ES.-\Ginematógrafo).— Totto y 
Martineti.—Los niños Florences.—El caballe
ro Felip.—Los Arystoni y las hermosas baila 
riñas Las.Esmeraldas.
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gas valen tanto como nuestros específicos.

Fuimos pues continuando con nuestro 
método favorito, y en pocas semanas deja
mos más viudas y huérfanos que el famosa 
sitio de Troya.

Parecía que había entrado la peste en 
Valladolid: tantos eran los entierros que 
se veían. Todos los días se presentaba en 
nuestra casa un padre que nos pedía un 
hijo á quien habíamos echado á la sepultu
ra, ó un tío que se quejaba de que hubié
semos muerto á su sobrino; pero nunca ve
íamos á ningún sobrino ó hijo que viniese 
á damos las gracias porque con nuestros 
remedios habíamos dado la salud á su pa
dre ó á su tío. Por lo que toca á los mari
dos, también eran prudentes, pues ningu
no vino á lamentarse de nosotros porque 
hubiese perdido á su mujer. Con todo eso, 
aldunas personas verdaderamente afligidas 
venían tal vez á desahogar con nosotros su 
pena.

Tratábannos de ignorantes, de asesinos» 
de verdugos, sin perdonar los términas y 
voces más descompuestas, más rústicas y 
más ignominiosas. Irritábanme sus epíte
tos graseros; pero mi maestro, que estaba 
muy acostumbrado á ellos, los oía con la 
mayor frescura y serenidrd de ánimo. Aca
so me hubierr yo también hecho con el 
tiempo á oirlos con igual serenidad, si el

M.C.D. 2022
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ESPAMA
CU8*. PUERTO RICO. FILIPINAS, ESTADOS HISPAN0AWER1CANOS Y FOHTUGM

C O N T i E N-B O
, QATOsSe Esisdísiicos—Geográficos.—Históriecs— 

Descriptivos.—Mosuni^nlog.—Vias de eomuitieario- 
D6$. telegTáfiaas, telefónicas, possaleF— l-roducefót» 
agrícola, industrial, minera, etc.-ComerLianies.—In- 
dtiMriales.—Princiiialescontribuyentes.—MagktDatti- 
re.—Administraciopes del Estado, provinciales mu
nicipales y eclesiásticas—Ferias.—Fiesta mayor.— 
Aranceles,etc^ ek.--En fin, cuantos daton pueden 
ser útiles ni comerciante, industrial, oficiuas clal 
Estado, sociedades de todas clases, á las personas de 
«artera, civiles, militares, liberales ó etiesiástica*.

PARTE OFiOtAL, detaUaditima, por estar 
r-ecenoeida do utilidad pubilca 
por Reala» órdenes.

lodos los pueblos de España, por insignificantes gua 
«-an, ordenados por provincias, partidos indicíales, 
ciudades, villas ó lugares, incluyeudo en cada uno: 1.», 
una descripción geográfica, histórica y estadística, con 
indicación de las carterías, estaciones de ferrocarriles, 
telégrafos, teléfonos, ferias, establecimientos de ba- 
fios, círculos, etc.; 2.0, la parteoficial, v A”, las pro
lesionas, oonn - - - tris,  
con les nombres y apellidos de los que las ejercen.

Los habitantes de Madrid, Raro®lona y Vas- 
lenele, por sus tras órdenes de apellidos, profe
siones y calles. Y loe de Suba, Puerto Rico x» 
y Filipinas por los dos órdenes de apellidas y 
profesiones. Información coaipletisima de toóos los 
Estados Hispanoamericanos.

Portugal, completo.
Sección de anuncios é Indice geográfico.

De venta en la Librería editorial de Bailty- 
BaUliér» fe Hijos, Plasa de Santa Ana, 10, Madrid, 
y en i— prineipaies del inundo.

áioMio m inicio

PABA

Precio: 25 pesetas, franco de porte.

Dos voluminosos tomos, impresos en pape! Indiano, lo que ha permitido 
reducir su pero y volumen i pesar de llevar más datos y páginas que en 
años anteriores.

AGENCIA FUNEBRE MILITAR •
CLAUDIO OCELLO, 46.-TELÉF0N0 aM*? S

.. TITULO fondadamente. No tiene racursaiea ni está talonada eon nin-
gtü2& otra, roao su niateriai es nuevo y de forma sencilla y elegante. Esíjose al solloitar servicios de 
eslía ossa que los represes tantea de la mismn lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dopendíentes O 
no se presesítan w. las casas ain asr previamente llamados.
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CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de 
®euena máquina.

En aoaro ó níquel................. 3» pesetas.
En plata . . ........ Í55 »

(Cuatro plazos.)

Gran Relojería y taller

-« mía 6.” BBHERI8
Me^ón de PMS^edes, 46.—Modi'id

GbsaquÍG qua asta casa hace
á los suscríptores ¿e este Bisrio:

Relojes <le bolsillo.
Roskqpf legitimo en plata, 50 ptas., cinco plazos 
Idem id. en acero ó níquel, 33 ptas, cinco plazos. 
“Cronómetro Verdad11, superior, 20 ptas., cua

tro plazos.
“Él Travail“ extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó níquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
Idem id., id., acero ó níquel, 30 pesetas, cinco 

plazos.
RELOJES DE PARED

Regulador, quince días cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos. 
Idem id., id., id., 70 c[m., 40 pesetas, cuatro plazos. P
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 qm., 27,50 ptas., cuatro plazos.
I esperiador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos 
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
lodos Jos relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.

y remisión de composturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 
manía 7°' f®1 C07° P^°® J?S h 118™08» expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación ferrea á que se han de remitir los relojes. 3 P
NOTA Los relojes se envían con un aumento de 1,50 pesetas por portes. '

DIRECCIÓN

ANUARIO
RIERA

• ■ • EXCLUSIVO
■ bE .
ESPAÑA

i BñSCELeMA

! SERVICIOS DE LA COMPARlA TRASATLANTICA
I

Línea de Cuba y Méjico
El día 17 de'Julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Reina María Cristina^, 

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafírme y Pacifico con trasbordo en 
Habana al vapor de la línea' de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Ís)a de Santo 
Domingo.

. Línea de Xew-.York, Cuba yg Méjico
El día 26 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Buenos Aires“ direc

tamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li
torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Vexiezueta-Colornbia
El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Antonio López“ directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón, Colón de donde salen los vapores ei 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra, ett. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto- 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibo, Cárúpano, Coro y Cumañá con trasbordo en Puerto Cabello v para Tri
nidad con trasbordo en Curacao.

CONSULTANDO EL 

ANUARIO 
-RIERA 
SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS
80 DEBE FUTIR ES RIRGOR DESPICHO
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cielo, quizá por librar de este azote más á 
les enfermos de Valladolid, no hubiera sus
citado un accidente que desterró en mí la 
inclinaaión á la medicina que ej ercía con 
tan infeliz éxito, y el cual describiré fiel
mente, aunque el lector se ría á mi costa.

Había cerca de mi casa un juego de pe
lota, á donde concurría diariamente toda 
la gente ociosa del pueblo, entre ella uno 
■de aquellos valentones y perdonavidas de 
profesión, que se erigen en maestros, y de ■ 
finitivamente todas las dudas que ocurren 
en semejantes parajes.’Era vizcaíno, y ha
cía que le llamasen don Rodrigo de Mon- 
dragón.

Parecía como de treinta años, hombre 
de estatura ordinaria, seco y nervudo. Sus 
ojos eran pequeños y centellantes, que pa
recía daban vueltas en las órbitas, y que 
amenazaban á todos los que le miraban; 
una nariz muy chata le caía sobre unos bi- 
jgotes retorcidos, qne en forma de media 
luna le subían hasta las sienes. Su voz era 
tan áspera y desabrida, que bastaba oírla 
para cobrar terror. Este guapo se levantó 
con el mando de juego de pelota. Rosolvía 
soberana y decisivamente todas las dispu
tas que ocurrían éntre los jugadores. No 
admitía más apetación de sus sentencias 
que la espada ó la pistola; el que no se eon-
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él no manifestó menos alborozo por haber
me encontrado.

Contele brevemente la causa de haber 
dejado á Valladolid, y él me correspondió 
diciendome que había tenido una pelotera 
con su maestro, de cuya resulta uno y otro 
ee habían despedido para siempre.

Si hubiera querido mantonerne aVm en 
Valladolid, añadió, habría encontrado diez 
tiendas por una, porque sin vanidad, me 
atreveré á decir que acaso no se hallará en 
toda España quien sepa rasurar mejor á 
pelo y contrapelo, ni levantar me] os unos 
bigotes; pero no pude resistir á la vehe
mente gana de volver á ver mi patria, de 
la que há diez años que falto.

Quiero respirar algún tiempo el aire na
tivo, y saber cómo están mis parientes. 
Pasado mañana espero verme entre ellos, 
porque residen en Olmedo, villa muy co
nocida, más allá de Segovia.

Me determiné á ir en compañía del bar
bero hasta su lugar, y desde allí pasar á 
Segovia, con esperanza de encontrar al
guna mayor comodidad para llegar á Ma
drid.

Comenzamos á hablar de cosas indife
rentes para divertir la molestia del cami
no. Era el mozuelo de buen humor y de 
muy grata conversación. Al cabo de una 
hora me preguntó si tenía apetito. En

Línea de Filipinas
; El día 20 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Isla de L&zón, 
í directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los 
; puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra,"China, Japón y Australia.
¿ "
| Linea, de Buenos Aires.

El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “P. de Satriistegui* 
; directamente para Santa Cruz de Tenerife. Monterideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias.
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cád¡¿, el vapor “M. L. Villa- 

verde", directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
¿ de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalan 

de Las Palmas. Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
i Línea de Fernando Póo.

El día 25 de Junio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco11, para Fernando Póo 
con escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
; Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.

Salidas de Tánger: Martes, jueves y sal ¿dos.
Estos vapores admiten carga en las coi iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía d# 

i alojamiento muy cómodo y trato esmera^ como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias, 
; Precios convencionales por camor . iuj0. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 

y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regalares. La empresa puede ase - 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques. ■

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en ios fíete® de exportación.—La Compañía hace rebaja® 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace^ 

| ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía^s encai
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de les arUtiufes cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.
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Con todo, no dejé de contar el dinero 

que llevaba, aunque era el salario de mis 
homicidios y de mis asesinatos; semejante 
á las mujeres públicas, que después de 
arrepentidas de su mala vida no por eso 
dejan de contar con gusto el dinero que 
les ha valido.

Hálleme con unos cinco ducados, lo que 
me pareció bastante para llegar á Madrid, 
donde creía hacer fortuna. Además tenía 
gran gana de ver aquella corte, que me 
habían pintado como el compendio de todas 
las maravillas del mundo.

Mientras iba pensando en lo que había 
oído decir de ella, y recreándome anticipa
damente en las diversiones y gustos qne 
me imaginaba había de gozar, oí la voz de 
nn hombre que venía cantando tras de mí 
á gaznate tendido.

Traía á cuestas una maleta, en la mano 
una guitarra, y al lado una larguísima es
pada. Caminaba con" tanto brío, que muy 
presto me alcanzó. Era uno de aquellos 
dos aprendices de barbero que habían es
tado presos conmigo por la aventura de la 
sortija.

D ^de luego nos conocimos los dos; y 
aunque uno y otro estábamos en tan dife
rente traje,'quedamos admirados de vernos 
juntos en aquel sitio. Si yo me mostré ale
gre por ir en su compañía durante el viaje,
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formaba eon ellas, tenía segura al día si- 
gnients un desafío.

Este señor don Rodrigo, tal eu&l le aca
bó de pintar, y sin que el don, que siempre- 
iba delante de su nombre, le quitase el ser 
plebeyo, hizo una tierna impresión en el 
corazón de la dueña del juego. Tenía ésta 
cuarenta años; era rica, bastante bien pa
recida, y había quince meses que estaba 
viuda. No sé qué diablos la pudo enamo
rar de aquel hombre, seguramente que no- 
se enamoró de él por su hermosura. Sería 
sin duda por aquel «no sé qué», de que to
dos hablan, y ninguno se sabe explicar. Co
mo quiera que sea, el hecho es de que ella 
se enamoró de aquella rara figura, y deter
minó darle su mano.

Cuando estaba ya para concluirse el tra
tado, cayó gravemente enferma, y por su 
desgracia, me tocó á mí el ser su médico. 
Aunque su enfermedad no hubiera sido de 
suyo tan maligna, bastarían mis remedios 
para hacerla peligrosa. Al cabo de cuatro 
dias llené de luto el j negó de pelota, por
que envié á la dueña del juego á donde en
viaba á mis enfermos, y sus parientes se 
apoderarón de cuanto dejó. Don Rodrigo, 
desesperado de haber perdido su novia, ó, 
más bien dicho, la esperanza de un matri
monio tan ventajoso, no satisfecho con vo
mitar fuego y llamas centra mí, juró qne

M.C.D. 2022


